
Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,China, Egipto, Estados Unidos de América. Francia, México, Paises Bajos, Polonia,Reino Unido de Gran Bretafiae Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas.
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instalación de la sede permanente de las Na
ciones Unidas. Estamos seguros de que los re
curaos de la gran ciudadde Nueva Yorkbastarlin
ampliamente para BUS necesidades.

"Hacemos votos por qUI) el Todopoderoso gure
las deliberaCiones del Consejo de Seguridad en
forma que sirvan de sl'Slido fundamento a una paz
permanente entre todos los pueblos de la tierra.

"Todos los habitantes del Bronx les dan cor
dialmente la bienvenida. Les tendemos nuestra
mano amiga y rogamos por el éxito de la labor
a ustedes confiada."

El PRESIDENTE (treducido del ingl~s): Apre
ciamos profundamente el mensaje de bienvenida
del Presidente de los Eatados Unidos de América
de que ha sido portador el Secretario de Estado,
Sr. Byrnas.

En nombre del Consejo de Seguridad, deseo
expresar al Presidente y al pueblo de los Estados
Unidos, nuestra g'ratitud por sus buenos deseos
y su apoyo.

Ha bastado el breve espacio de tíempo que
hemos residido aqut, para que ya nos sintamos
como en nuestra propia casa. Agradecemos tam
bi~n las bondadosas palabras y los amables
mensajes que nos han dirigido el Secretario de
Estado, el Gobel'nadordelEstadodeNueva York,
Sr. Dewey y el Alcalde O'Dwyer, as! comotam
bi~n la. carta de bienvenida del Sr. Lyons, Presi
dente del Municipio del Bronx.

Estas expresiones de buena voluntad y cor
dialidad, que reflejan los sentimientos de todo
el pueblo norteamericano, nos servirán de cons
tante estrmulo en nuestra labor. El porvenir del
mundo depende de la determinación y la capaci
dad de todos los pueblos paraunirse y permane
cer unidos en un ,mundo uno e indivisible. Nos
consagraremos a realizar este fín.

El Consejo se reunid maftana El las 11 horas.
Se levanta la sesi6n a las 15.25 horas

6. Agradecimiento del Presidente

3. Informe del Comité de Estado Mayor (docu
mento S/10).

4. !) Carta, de fecha 18 de márzo de 1946, diri
gidaalS~cretarioGeneral por el repre
sentante de! Irán, y carta, de fecha 18 de
marzo de 1946, dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el representante
d~l Irán (documento S/15)Y.

y lliid•• anexo 2&.

5. Carta del Sr. James J. Lyons, PresI
dente del Municipio del Bronx

El PREsmENTE (traduoido del i~léS): A
peiici6n del J?.residente del Municipio ({ Bronx,
voy a leet'lel~ la siguiente carta que me ha diri
gido:

"En nombre de 1.500.000habitantes del Bronx,
doy la bienvenida cordial y calurosa al Consejo
de Seguridad.de las Naciones Unidas. Considera
mos un s~ijalado honor que el Bronx, vasto
distrito de la ciudad de Nueva York, haya sido
elegido para las importantes deliberaciones de
ese órgano de las' Naciones Unidas. Estamos
seguros de que ustedes encontrarán aqur un
ambiente favorable para llevar a cabo su im
portantísima labor y pueden tener la seguridad
cleque haremos, por nuestra parte, todo lo
posible para que su estancia aqur les resulte
agradable.

"El mundo entero tiene puestas las miradas
en -asta primera serie de sesiones que el Consejo
de Segu:t~dadcelebra en los Estados Unidos. Los
problemas que tienen ustedes planteados son
difrciles y complejos, y sus debates y decisiones
interesan al bienestar y a la seguridad de todos
los pueblos del mundo.

"Nos sentimos, naturalmente, orgullosos del
honor que nos han conferido, al hacer del Bronx
la capital del mundo. Esperamos sinceramente
que el establecimiento de la sede temporal del
Consejo aquí sea 8610 un signo precursor de la

VIGESIMOOUINTA 5ESION
Celelneliida en Hunter College, Nueva YfYYk,

el martes 26 de marzo de 1946, a las 11 hfYYas.
Presidente: Sr. QUO Tai-chi (China,.

JI Véas:! .Actas Oficiales del Consejo de Segur1~d. PrimerAño. Primera Serie. Suplemento No. 2. anexo la.

7. Orden del dra provisional (dccumento
S/20)

1. Aprobacil'Sn del orden del día.
2. Informe del· Presidente del Comité de Exper

tos sobre las modificaciones introducidaspor
el Comit~ en el reglamento provisional del
Consejo de seguridad (documento S/6)11 •

lMl!M~~~~'~~At~~!'t'i<'

la colaboraci6n internacionalpodrán resolverse,
por muy complejos o difl'ciles que sean.

Los pueblos del m\l!ldo exigen que se pl'eserve
y garantice siempre lapa~ tan caramente conse
guida.

Nosotros, los habitantes de Nue'Va York, les
dam.os una bienvenida cordial y la seguridad de
que nos hallamos listos 1\ prestarle nuestra ayuda
en todo lo que sea posible a fin de que el, sueBo
de estadistas como nuestro quel'ido Presidente
Roose'Velt, se haga realidad en un mundo futuro
de paz y buena voluntad entré todas las naciones.
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SI'. BONNET (Francia) (traducido del francés):
La cuesti6n se encuentra, sin embargo, en el
orden del día. ¿Se aplaza hasta otro período de
sesiones del Consejo o simplemente hasta una
sesi6n ulterior?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
tercc.r punto que figura en el orden del día
provisional es el examen del informe del Comit~
de Estado Mayor. Dicho informe fué presentado
igualmente al Consejo en la dltima sesi6n cele
brada en Londres, y se decidi6 aplazar su exa
men hasta el momento en que el Consejo se
reuniera en la nueva sede. El Consejo pidi6 sin
embargo al Comité de E:x:pertos que emprendiese
el examen preliminar del informe del Comité de
Estado Mayor'lJ. El Comité no ha podidotermi
nar todavra el estudio de este informe, y creo
sería preferible aplazar ig".lalmente elexamen
de este punto del ol"den del día, hasta que obren
en nuestro poder las conclusiones del Comité
de Expertos. Este punto puede igualmente ser
examinado en cualquier 1l10mentc,

¿Tiene algtin miembro del Consejo alguna
observaci6n que formular? Si no es asr, queda
aprobada la proposici6n.

Queda aprobado el punto 3 del orden del día
provisional.

Queda aprobado el punto 2 del orden del día
provisional.

Sr. GROMYKO (Uni6nde Reptiblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesadel
texto ruso): Ladelegaci6ndela URSSyaha tenido
ocasi6n, tanto en la Conferencia de SanFrancis
co como' en el primer perrodo de sesiones· de
la Asamblea General Celebrado a principios de
este afto en Londres, de exponer la posici6n del
Gobierno de la Uni6n Soviética respecto a las
Naciones Unidas., En sus declaraciones, ladele
gación de la URSS ha subrayado particularmente
el papel.que corresponde al Consejo deSeguri
dad, como 6rgano principal para el manteni
miento de la paz. y la seguridad interna(lionales.
,~Es necesario recordar que no ha cambiado la
posici6n de mi Gobierno respecto alas Naciones
Unidas y a los problemas que la Organizaci6n
tiene planteados?

Esta posici6n permanece invariable como lo
confirma en forma elocuente la entrevista con
cedida por el Presidente del· Consejo de Minis
tros de la Uni6n de Repdblicas Socialistas Sovié
ticas, Generalísimo Stalin, al representante de la
agencia de noticias norteamericana, Associated
Press, el 19 de marzo del corriente. Como se
sabe, en el curso de esta entrevista, el Gene
ralísimo Stalin declaro que atribula. "gran im
portancia a las Naciones Unidas com() instru
mento serio para el mantenimiento de la paz y
de la seguridad ÍD.ternacionales1'l. 'l'rassubrayar
que la fuerza. de una organización internaci()mU
reside en que "esté fundada en el principio de
la igua1dad de derechos de las naciones•. yno·en
el principio de la dominaci6n de unas naciones
por otras",el Generalísimo St,alin expres6 .1a
esperanza. de que. al preservar dicho principio
de la igualdad,de derechos. las Naciones Unidas
desempefiaráncon toda seguridad un gran papel
positivo en el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
mos ahora al cuarto punto del orden del día
provisional. .

11 YéaseActas Oficiales del Cemselo de Segurida~Primer
Año, Primera Serie, No. l.
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b) Carta, de fecha 19 de marzo de 1946, diri
- gidaal Secretario General por el repre

sentante de la Uni6n de Repdblicas Socia
listas Sovi~ticas (documento S/16)'ª".

02) Carta, de fecha 20 de marzo de 1946,
dirigida al Secretario General por el repre
sentante de los Estados Unidos deAm~rica
(documento S/17)1I.

g) Carta, de fecha 20 de marzo de 1946, diri
gida al Secretario General por el repre
sentante del Irán (documento S/lB).§!.

8. Aprobación del orden del dra
El PRESIDENTE (traducido del iI!&'l~s): De

claro abierta la vigésimoquinta sesi6n delCon
sejo de Seguridad. Debemos proceder esta
maftana a la aprobaci6n del orden del día. El
segundo punto es el informe del Presidente del
Comit~ de Expertos sobre las modüicaciones
introducidas por el Comité en el reglamento
provisional del Consejo de Seguridad (documento
S/6). A este respecto, desearía dar lectura de
la siguiente exposici6n:

En la primera sesi6n del Consejo de Seguridad
se aprob6 el reglamento provisional propuesto
por la Comisi6n Preparatoria;§! y, al mismo
tiempo, el Consejo de Seguridad cre6 un Comité
de. Expertos, en el que cada miembro del Con
sejo de Seguridad estaba representado por un
experto, con el encargo de examinar el regla
mento y de informar al Consejo aeste respecto.

El Comité de Expertos examin6 el reglamento
provisional y present6 al Consejo elinforme que
figura en el documento S/6. Este documento se
present6 a la consideraci6n del Consejo en la
dltima sesi6n celebrada en Londres. El Consejo
consider6 entonces oportuno aplazar el examen
de dicho informe hasta el momento de reunirse
en la nueva sede de las Naciones Unidas. Se
acord6 igualmente que el Comit~ de Expertos
continuase el examen del reglamento provisional,
a la luz de la experiencia adquirida en el curso
de los debates del Consejo de Seguridad en
Londx-es.

Me informa el Dr. Liang, Presidente del
Comité de Expertos, que ~ste ha celebrado dos
sesiones en Nueva York, sin haber terminado
atin su labor. Por consiguiente, me parece que
deberramos aplazar una vez más el examen del
documento S/6 hasta que el Comité de Expertos
haya dado cima a su tarea.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta
cuesti6n puede examinarse encualquier momen
to puesto que estamos reunidos permanente
mente. Examinaremos este documento tanpronto
como el Comité de Expertos.haya terminado su
labor al respecto.

¿Tiene alguien alguna observaci6n que formu
lar? Si no es asr, queda aprobada la p~')puesta

de aplazaml\ento.

., ,di Já. e ••Ji. 1 J .t. iLii [AZUl t 1 J .. za;;



Esta declaracidn define claramente la actitud
del Gobierno de mi pars bacia las Naciones
Unidas. Constituye, al propio tiempo, uÍlaaporta
.cidn fmportantea la granobra del mantenimiento
de la paz y de la seguridad de los pueblof!~

1)espu~s de estas ob~ervacionesde orden ge
neral, me referir~ ahora a la cuest!6n de orden
del día provisional que se ha propuesto p.l exa
men del Consejo de Seguridad.

Me voy a permitir hacer una propuesta sobre
la cuesti6n planteada al Consejo de Seguridad,
en su carta del 18 de marzo, por el Sr. Husseln
Ala, Embajador del Idn en Wáshlngtony repre
sent9.nte del Ir4nante las Naciones Unidas. No
citaré el t0~.de esta carta ni recordaré su
contenido, por serbienconocidade los miembros
del Consejo de Segui"!dad.

Sostengo que lacuestit5n planteada por· el
representante· del Ir4n en la citada carta no
merece figurar en el orden del día del Consejo
de Seguridad y ello por los motivos siguientes.

En primer lugar, deseo informar oficialmente
al Consejo de Seguridad que, como resultado de
las negociaciones que se han venido celebrando
entre los Gobiernos de la URSS y del Irán. se
ha llegado a un acuerdo sobre la evacuacidn de
las tropas sovi~ticas de to~:¡: las regiones del
11'4» en que aún se encontrabaJll. Como se sabe,
la evacuacidn general de las tl"Op2.S soviéticas
comenzd e12 de marzo de este lilio. La evacua
ei6n de las tropas de las restantes regiones del
Ir4n, conforme a dicho acuerdo entreel Gobierno
de la lJRSS y elGQbierno del Irán, ha comenzado
el 24.de marzo, es decir, hace dos días, y,
probablemente., habd terminado en un plazo de
cinco o •seis semanae, si no ocurren circunstan
cias im,previstas.

Recientemente, CODíO es bien sabido, algunos
han intentado utilizar la cuestidn de las rela
ciones entre la URSS y el Irán para envenenar
la situaci6n.política. A ello han contributdo, en
gran medida., los manejos· de ciertos grupos
políticos que se esfuerzan por fomentar una
nueva guerra y siembran a este efecto la dis
cordiay ·la desconfianza. Sin duda alguna, la
decisi6n adoptada por el Gobierno de la URSS
en este asunto subraya una vez más, neta y
claramente,·la política· invariablementepacf'fica
de. :nrlpa(s, y constituye una respuesta convin
centea todos aquellos que, tratando de disimular
sus planes agresivos, abusan de la libertad de
palabra en detrimento de la paz y de la seguri
dad de los pueblos.

Porel momento, no analizaré la falta de
fundamento. de loa arguDlentos que el represen
tante1iel Irán expone en sus c~rtasal Secretario
General, ya que no se trata. actualmente de
examinar el fondo del asunto. Por el presente,
-e limitaré 2. probar que, .como resultado del
referiooacuerdo entre el Gobierno de la~SSy
el Gobierno. del Irán,. no exi.steningunarazdn
pa:ra queJa pretendida "cuesti6n del Irán" se
someta de .DUevO al Consejo de.Seguridad Y que,
pl>rconsiguiente no ha lugar a que este punto
figure en el orden del día del Consejo. .

Pesea1aexposici6nhechapor el representante
del Ir4n. en su carta del18 de marzo, en laque
no se hace referencia algunaa las negociaciones
en cmrso entre los .Gobiernos. de la URSS y del
Jr4n, y contrarIa.Díente a 10 que afirma en su

6

segunda carta, a saber, que las negociaciones
anteriores habían fracasado, se ha confirmado
el hecho de lacontinuacidn de las negociaciones
entre la URSS y el Irán. Lo ha confirmado el
GobiernG de la URSS, al anunciar la decisi6n
antes mencionada, a la que se ha llegado como
consecuenoia. de taiea n~gociaciones.Lo ha con~
firmado igualmente el Gobierno del Irán, en las
declaraciones hechas por el Sr. Ghavam, Primer
Ministro del Irán, el 23 de marzo, a la As
sociated Press. Por consiguiente, nos hallamos
en presencia de dos hechos absolutamente in
discutibles que constituyen, y deben constituir
en verdad una respuesta por adelantado a la
cuesti6n de si el punto planteado por el repre
sentante del trán merece figurar en el orden
del Me. del Consejo de Seguridad. Sdlo puede
adoptarse una decisi6n justa .si tenemos en
cuenta, en primer lugar, el hecho de que se
celebran negociaciones entre los Gobiernos del
Idn y de laURSS, aunque el representante del
Idn lo baya negado, y, en segundo lugar, el
hecho de que los dos Gobiernos han llegado a
un acuerdo en virtud del cual el Gobierno de la
tJRSS ha tomado la decisi6nque acaba de conocer
oficialmente el Consejo.

Ante estos~echos, ¿se puede exigir la inclu
sidn de la pretendida "cuestidn del Irán" en el
orden del día del Consejo de Seguridad? Respondo
qae nada justifica tal peticidn, que está en con
tradiccidn con la situaci6n real y que no puede
justificarse en modo a!g.mo.

Además, la resolucidn aprobada el SO de enero
de esteailo por el Consejo de Seguridad en
Londres'Y seftala que ambas partes han de bus
car una soluci6n al asunto por medio de negocia
ciones directas. Precisamente negociaciones de
esta nafuraleza son las que se han celebrado
después de la aprobaci6n por el Consejo de
Seguridad d'.., la resoluci6n citada. Estas neg,¡)cia~

ciones han. dado resultados positivos. ¿Cómo se
puede, en vista de ello, justificar que el examen
de la cuesti6n del Irán figure en el orden del
día del Consejo de Seguridad? Toda peticiÓn de
que se incluya de nuevo la cuesti6n del Irán
en el orden del d!á del Consejo de Seguridad
va .no solamente contra los hechos, contra la
realidad, sino también contra el sentido y el
espCrit.t de la resoluci6n aprobada por el Con
sejo de Seguridad el 30 de enero 1iltimo.

FundándoDíe en los motivos y considaraciones
que acabo de exponer, propongo que la cuesti6n
planteada por el representante del Irán en su
carta dell8 de marzo de este afta no figure en

.el orden del día del Consejo de Seguridad. Pre
sento esta propuesta con la esperanza de que el
Consejo de Seguridad la examine atenta y obje
tivamente teniendo en cuenta las circunstancias
y acontecimientos actuales que comirman ente
raDíente mi tesia, a saber, que no ba lugar a
incluir esta cuestidn en el orden del tita del
Consejo de Seguridad.

Sr. WiJmES (Eatados Unidos de América)
(traducido del ingl~s): No pnado estar de acuerdo
cOn el representante de la URSS ni apoyar la
enmienda qu't P?i'O¡Y.);'.l.Ei al orden del Ma.

Los hechos q¡le 86 presentan al Consejo de
Seguridad son 106 siguie:ntes: por mediacidn de

8/ Véase Actas Oficiales del Co-a!1ejo de Seguridad, Primer
Año, Primera St!rie, No. l.
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Seguidamente, el Consejo podrá examinar la
cuesti6n y determinar si puede tomar alguna.
decisi6n para lograr un acuerdo completo. Pero
en todo caso no se puede negar a un Miembro
de las'Naciones Unidas, que ha denu.nciado una
situaci6n susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, la oportunidad de exponer sus argu
mentos.

Si? Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del ingl~s): En primer lugar, deseo afirmar
que me adhiero en absoluto a lo que acaba de
decir el representante de los Estados Unidos de
Am~rica. No creo que podamos negarnos a in
cluir esta cuesti6n en nuestro orden del Ma.

Me parece que en esta cuesti6n 1my dos fases.
En primer lugar, existe el aspecto que se exa
min6 en el período de sesiones de Londres;
como resultado de aquel examen se aprob6 la
resoluci6n del 30 de enero, que invitaba a las
partes interesadas a entablar negociaciones di
rectas y les pedía que comunicasen al Consejo
los resultados obtenidos en virtud de esasne~
ciacicmes. El texto concluía: "El Consejo, entre
tanto, se reserva el derecho de solicitar en
cualquier momento informaci6n sobre la marcha
de las negociaciones ll •

Salvo error de mi parte, la carta de fecha
20 de marzo enviada por el representante de
los Estados Unidos constituye una petici6n de
informaci6n sobre la marcha dedichasnegocia
ciones. Propone "que en relaci6n con el examen
de esas cartae lf - las nuevas cartas sobre la
nueva fase de la cuestión - "se pida al Irán y a
la URSS que informen sobre las negociaciones
que hayan celebrado entre sí, de conformidad
con la resolucicSn del Consejo aprobada el 30 de
enero de 1946".

El otro aspecto de la cuesti6n es el planteado
por las cartas recientes del representante del
Irán, relativas a lapresencia de tropas soviéticas
en territorio del Irán después de la fecha fijada
por el Tratado de 1942.

En lo que se refie.re a la primera cuesti6n,
es decir, a las negociaciones emprendidas como
resultado de la resolución del SO de enero de
1946, el representante de la URSS nos ha dicho
que esas negociaciones han tenido como resul
tado un acuerdo, y nos han preguntado, por
consiguiente, cómo es posible justificar que se
incluya en el orden del dra la "pretendidacues
ti6n del Irán" como ~l la ha llamado. Estimo
que si ambas partes interesadas hubieranllegado
a. un acuerdo satisfa.ctorio lo natural gerla que
cOJ,)1parecieran conjuntamente ante el Consejo
para anunciar tal acuerdd y que nos hicieran
llegar oportunamente una copia del texto com
pleto.

Por consiguiente, espero que podremos escu
char tanto del representante de la URSS como
del Irán alguna informaci6n detalladasobreJas
negociaciones que se han celebrado.

Respecto a '10 que yo llamo el segundo aspecto
de la' cuesti6n, .es decir, el manteIiimiento de
tropas de 'la URSS en el territorio del~ se
trata de una cuesti6n en la que mi Gobierno se
interesa parf;icularm.ente debido a que' e8 f:ir
mante del Tratado. de las Tres Potencias de
1942. Se admite que una de las partesfirmantes
del Tratado no ha retirado sus tropas y se nos

;:'···F"Z~~§¡,~~fiiil__Q1_~.•~~_~lJ1alD_&._.".~~:a¡llIlIll'll!lllll!~Il\lIl!III!IIIIlI!lIlllllll_!I!!IJ!IlI!Ifll1lI__-

su representante, el Gobierno del Irán señal6 a
la atenci6n del Consejo una oontroversia entre
su para y la URSS que, segdn declaraba, podía
por su naturaleza poner en peligro la paz y la
seguridad internacionales. El Gobierno del Irán
agregaba que, contrariamente a las estipula
ciones del Tratado del 29 de enero de 1942,
la URSS continuaba manteniendo tropas en terri
torio iranio despu~s del 2de marzo. Enla propia
carta dirigida al Consejo. se añadi'a que la URSS
continuaba intervitllendo en los asuntos internos
del Irán, por medio de sus agentes, funcionarios
y fuerzas armadas.

El Gobierno del Irán, por conducto de su
representante, señal6 que todos estos hechos
constituían acontecimientos nuevos después de
la decisi6n del Consejo de Seguridad, del 30 de
enero.

Hoy, el representante de la URSS anuncia que
se ha concertado un acuerdo. Si esta informaci6n
es correcta, el Gobierno de la URSS debería
haber presentado para su examen al Consejo
una declaraci6n conjunta del Gobierno del Irán
y del Gobierno de la URSS, enla que, tras exponer
que se habfa llegado a un acuel-do, se solicitara
que no se examine ya esta cuesti6n. Pero no se
ha hecho así. El Gobierno del Irán no ha retirado
su carta.

Hemos tratado de comprobar cuál es la situa
ci6n real, pero no hemos podido recibir del
Gobierno del Irán informaci6n alguna de que se
haya llegado a un acuerdo.

Así pues, cuando un Miembro de las NacIones
Unidas informa al Consejo de que existe una
situa~i6n que puede poner enpeligro el manteni
miento de la paz y la seguridadinternacionales,
no podemos negar a dicha naci6n la oportunidad
de que se la escuche para decir si ha habido o
no acuerdo, y para que diga si quiere mantener
su queja o retirarla.

En caso contrario, todo lo que un Gobierno
representado en el Consejo tendría que hacer
cuando se presentase una denuncia contra el
mismo serra comunicar al Consejo que se había
llegado a un acuerdo y fundándose en dicha
declaraci6n pedir que se negase al Gobierno que
presentara la queja, la oportunidad de ser
escuchado.

Todo lo que se examina ahoraes la aprobaci6n
de un orden del día que dará al Gobierno del
Irán la oportunidad de exponer hechos que en su
opini6n constituyen una amenaza a la paz inter
nacional. El Consejo no puede ciertamente negar
a ningdn Miembro de las Naciones Unidas la
oportunidad de presentar una petici6n de esta
clase, cuando la misma se atiene completamente
a las disposiciones de la Carta.

Si en verdad hay un acuerdo, el Consejo est, "'á
interesado en que el representante del Gobie
del Irán le informe de los hechos. Si se ha
llegado a un acuerdo, cabe presumÍló que el
representante del Gobierno del Irán haga una
declaración al respecto. Debemos jncluir esta
cuesti6n en el orden del día. Debemos dar al
Gobierno del Irán la oportunidad de decir si ha
habio.o o no un acuerdo.

Si no hay un completo acuerdo entre el Go
bierno del Irán y el de la URSS, este hecho se
descubrirá cuando se d~ la oportunidadde hacer
una declaraci6n a ambas partes en la disputa.
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dice quéBé ha (lonoeriado Ufi acuerdo qUél·W
patElCal\ mOdifiOQ él Ttátlld().Ra~aalgd.ntiéJ11po
pedimos a:1Gobierno de la unss que nos e~p1i'"
caBé éstamedida.perohal:ita el m.omantb no
hém~Sl'éCibido ninguna réspuesta.· nabo ihdiollr
que él Tratado de 1942 h'n);JOnf'a a la UItss obli...
gaélOi'1éSp1'écisaS e incondioiolll11es relativas a
lal'étlrada de sus tropaíh

Sé nos aóaba dé búol'ml.\r ahora que se ha
concertado un nuevoQ()uérdo perol a juzgar por
toqUé hadichóesta mahana e1répl'e$Bntante de
latUlSSI tal aCUetdóparecé cOliteuerunadispo"
$it~l¿nq\1é PI'éV'~ la evacuacian dé láe tropas de
la tmSS en una fecha indetél'll1ifiádl1. siempre
que no oCUl'l'áfioircunstancias imprév'istliS. Esto
coll$tUuye, oomo lUitesdije l una ligera modifiCJ3,
lii¿n de latlbligacil'}üinicill1; qUé es ifioondicional.
Nbsotl.'Os hemosaceptado dicha obligaci6ü inoon
dicionlll y .la .hemos .CJumpHdo•. Remos retirado
todas nuestras tropas del territorio del Ii'lin en
la fecha fi.j~da.

llbr lofunto, éSpél'tl que Sé informe plenl1
tn.~nte al Consejo de Se@tidad sobre las éstipu
lac)m\t~sde{}ullllllliel".a~uétdoqUé se haya con
~el"tado; tanto mtsoullnto que dicho acuerdo se
ha·convel'l.ldocuando tbdavta.seel'lcuentran.tropas
é~tranjl)í'as eh sUélo iranio.

Redicho antes que estimaba que habra dos
~s~ctos· .de esta CUéstitsh. y los he definido.
Pero bay ~dem.b .un tercer •. I.\specto,quizt el
lnls impbríante de la cuestitSn; aun .cuando .no
serelacionedirectamehte con ella. Se tratll de
la confl.an2aque Sé puedll tener. eh el respeto
a los .tratados. Croo q,ue; en suma; este es el
aspecto de la cuesti6h que quizttsha conmovido
ln~al3.opini¿n pdblica y 110 creo que se pUéda
l'eStableceresa confian.za sin que procedamos
aquf a. deblltir 'Con franqueza todos los aspectos
del pl'Obléma entorno a la Mesll del Consejo.

Coro'del HODGSON (Australia) (traducida del
!ngl~s)~ Lacuestitsn planteada. al Consejo es
:sencilla~ El Secretario General· ha procedido
atinadamente al incluirla en el orden del día
pI'"ovisional.

Ahora nosh:a.cem.os dos preguntas. En primer
lugar~i.es co.mpetente el Consejo de Seguridad
para 'conocer del asunto de la supuesta contro
versi-a? A. mi juicio~ la respuesta tiene que ser
afirmativa. En segundo! lugar, ¿se ha presentado
la cuesti'6nen forma adecuada.? La respuestaha
de ser tambi~nafirmativa. ·En la cartaoriginal,
dirigida al secretario General el 19 de marzo,
:senom.bra. a las dos partes en la controversia.
S!5louna. de esas partes ha pedido que la cues
ti6n no se incluya ·en el orden del df'a. Sin ·em
bargo~ no se. DOS·· ha proporcionado ninguna in
formaei6n. ninguna prueba.

POI? ello, la delegaci6n de Australia estima
qae la cnesti6n debe figurar en el ordendeldía.

.H.A:SSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
V;oy a ser breve. Hasta ahora, s610 hemos es
'Cl1C.bado auna de las partes y a un tercero que
ha intervenido en la cuesti6n, Creo que para
fm."maroos un juicio fundado del asunto debemos
~har "".laotra parte. es decir al repl'esen
~l1te del km.

E-nt~quela.cuesttónsedivide endos partes.
L<a. prinWr.a es si este asunto ha de presentarse
d. C~Jo. Por mí parte. creo que sí.
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Laotl'aOuéstidn es la. de si; despu~s de
eSiJUOhar las éklllioaoioues de la segunda parte,
debe el Consejo mantener o no esta cuesti6n en
el orden. del dls. Solamente las expUcaoiones de
la oh'a parte en laconttoversiapt)ddnJ.lustrar
nos sobre si la cuesti&n debe O no continuar
figurando en el orden del dla del Consejo.

:El Conséjo constituye una especié de tribunal
y un tribunal no puede fallar rectamente sobre
un asunto sin haber otdo a Iris dos partes en
pugna. Por ello ladelegaoMnde Egipto considera
oonvétrlente dejar que el representante del Irán
e~plique SU oaso; sin prejuzgar toda la cuesti6n.
LUego el Consejo podría decidir sobre si la
cUestitSn babrra de seguir figurando en el orden
del d!a,a la luz de las e~p1icacionesdadas por
el representante del Irán.

Espero que el Presidente me permita formular
otra cUElsti6n 111 ¡in de la sesi6n.

Sr.LAN'GE (Polonia) (traducido del ingl~a): En
el é~Q.men de esta ouesti6n el Consejo de Seguri
dad no se halla plenamente libre de tomar la
decieitsn que 'le plazca. Se halla obligado, en
pdrner lugar, por la Garta, y, en segundo lugar,
por una resoluoi6n previo.. Por oonsiguiente,
cualquierdeoisi6n que adopte el Consejo debe
ser de conformidad con los textos menoionados.

La Carta nos indiCJa el espíritu de genel'osidad
oonque debemos tratar los problemas que se
nos. plantElan. En su Artículo 33, dice que las
partea en una controversia, "tratarán de bus
carle solución, ante todo, mediante la negooia
oi6n, .la inV'estigaci&n. la mediaci6n, la ooncilia
oMn; el arbitraje, él arreglo judIoial, el recurso
a organismos o aCJuerdos regionales, u otros
medios paoi'fioos de su. elecoi6n".

Nuestra. libertad se ve restringida igualmente
por. la resoluci6n del 30 de enero, en la que se
pide a las partes que oomuniquen al Consejo
los resultados obtenidos en las negooiaciones.
El Consejo, entre tanto, se reserva el derecho
de solioitar en cualquier momento informes
sobre la marcha de las negociaciones. Tenemos
que movernos pues dentro de los límites que
sefta1an estos dos textos.

Ahora el representante de la URSS nos hace
saber que se ha concertado un aouerdo y nos
informa oficialmente de tal hecho. Pero la otra
parte interesada, el Gobierno del Irán, todavía
no nos ha informado nada al respecto. Hasta
ahora tenemos l1nioamente la dec1araci6n de una
parte. Evidentemente, para que nosotros sepa
mo!! oficialmente que se ha conoertado un acuer
do es necesario que ambas partes 10 declaren
así.

La cuesti6n que se nos plantea ahora es en
qué forma podríamos pedir al Gobierno del Irán
que nos hiciera una deolaraci6n.

El punto 4 del orden del día provisional pro
pone que reconozcamos la existencia de una
controversia y que invitemos al representante
del Irán a tomar asiento. a la Mesa del Consejo
para examinar el problema con nosotros. Creo
que mi Gobierno no puede aceptar este punto
de vista, ya. que ello implicaría esencialmente
el no reconocimiento de la deo1araoión de una
de las partes, quien haamliloiado de un modo
ofioial la ooncertaci6n de un acuerdo y la desa
parici6n de las causas inherentes a la contro
versia durante las sesiones de Londres.
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Sr. QASTILLO NAJERA (México) (tradttcido
del francés): Conforme a la decisión adOptada
por el Consejo en Londres, ambas partes deben
presentar sus informes al Consejo. Una de ISlS
partes .acaba de hacerlo: hemos escuchado al
representante de la URSS. Lo natural .es. que
ahora la otra parte informe igualmente al Con
sejo, esto es, que escuchemos.al representante
del Irán.

La· decisión de Londres ha sido invocada por
el representante de, Polonia. Como hadichomuy
bien el representante de Egipto, creo que la
cueati6n es muy sencilla; hemos oído a una
parte; tenemos que oír alaotra.Además, yo me
proponía sefialar, como acaba de hacerlo el
representante de los Países Bajos. el Artículo
31 de la Carta.

1~1 PllESIDENTE (traducido del· inglés): Me
pel~mito indicar que la expresi6n "período de
sesiones"se presta a confusión ya que el Con
sejo funciona en sesi6n permanente.

Sr. LANGE (Polonia) {traducido del in és:
El documento S/Procedure 12 hablade la sesi6n
en curso, pero ciertamente no quiere decir la
que debe terminar hoy hacia las 13 horas. De
searía dar un ejemplo de lo que quiero decir.
Tenemos el caso de la administraci6n de Albania.
Se hallrl en la. lista de temas que hemos de
examinar, pero no figura en el orden del día de
la sesi6n en curso. Pido un procedimiento análogo
para la cuestión del Irán.

Sr. VAN KLEFFENS (Patses Bajos) (traducido
del ~nglés): Me parece que el representante de
Polonia.ha presentado la cuesti6n de unmooQun
tanto complicado. ACaso D1i sentidodelprooedi
miento no se halle suficientemente desarrollado,
pero voy a procurar presentar esta cuesti6n en
la forma más sencilla posible. Estimo, comoha
dicho el representante de Egipto, que se trata
de un problema sencillo. El problema que ahora
se nos presenta no es un problema de fondo; es
simplemente un problema que logf~"'.¡iiéesesde
nominarían queation préalable, esdecirlacues
tiónprevia de si la denuncia del Irán debe o no
figurar en el orden del día. Eso es todo.

Creo que lacuesti6n interesa ciertamente no
s610 a la URSS, sino tlUllbién al Irán y si, como
pienso, ello es indiscutible, todo lo que puede y
debe hacerse pues, es aplicar la Carta, pel'O no
el Artículo 33 que sereñereanegr~iacionesque

no nos conciernen, sino el Artículo 31 que dice:

"Cualquier Miembro de las. Naciones Unidas
que no sea miembro del Consejo de Seguridad
podrá Parti~ipar sin derecho a voto en la die
cusi6nde toda cuestión llevada ante e! Consejo
de Seguridad cuando éste considere que los
intere~es de ese Miembro están afectados de
manera especial."

Sugiero, pues, que todo lo que tenemos que
hacer· es aplicar esanonna, puray simplemente.

Sr. GROMYKO (Uni6nde RepúblicasSociaUstas
Soviéticas) (traducid,o de la versi6nfrancesa del
texto ruso): He escuchado atentamente lasdecla
raciones de varios miembros del Consejo de
Seguridad, ~ntre ellos los representantes detos
Estados Unidos y del Reino Unido. Se pttede
resumir así el sentido de la primera parte de
la declaraci6n que hahechoelSr. Byrnes: cuando
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El PRESIDENTE (traducido del inlléS): Es
decir, de la sesilSn de hoy, perolasesi n de hoy
está casi terminada.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): Mi
propuesta es que la denuncia del Irán Ee elimine
del orden del día de la sesi6n en curso.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si he
entendido bien, el representante de Poloniapro
pone que se excluya la cuesti6n del Irán del
orden del día de hoy, pero que se conserve
para una futura sesi6n. ¿Es as!?

Considero que el procedimiento normal es que
la informaci6n se obtenga no incluyendo la cues
ti6n en el orden del día de la sesi6n en curso, e
invitando al representante del Irán a· que se
redna con nosotros como parte en una contro
versia existente, sino por otros medioa. Entre
estos medios, el Consejo puede pedir directa
mente que se le informe, fundándose enla reso
luci6n del 30 de enero, y tambiénpueden hacerlo
por propia iniciativa los gobiernos representados
en el Consejo. Disponemos de medios que nos
brindan la poslbilidad de informarnos sin necesi
dad de reconocer la existencia de la controversia
y sin poner así implícitamente en duda la vera
cidad de las afirmaciones hechas por el repre
sentante de la URSS.

Hasta ahora nos hemos servido del término
"orden del Ma" en dos sentidos. El documento
S/Procedure/12'21 dice en la página 2 que la
expresi6n "orden del día" se ha empleado endos
sentidos: segdn el primero, se refiere al orden
del día de una sesi6n cualquiera en curso; seglin
el segundo, a la lista de los temas presentados
al Coneejo de Seguridad para su examen en la
sesi6n en curso o en las siguientes sesiones.

Propongo, por consiguiente, que suprimamos
esta cuesti6n del orden del día de la sesi6n en
curso, hasta que el Consejo haya obtenido, ya
sea directamente o por iniciativa de los gobier
nos en él representados, la confirmaci6n o el
mentís de la declaraci6n hecha por una de las
partes en la controversia; y que la ouesti6:ll
permanezca en el orden del día, en el segundo
de los sentidos indicados, es decir la lista de
ouestionas presentadas a la consideración del
Consejo. Tenemos que mantenerla en tallista,
por obligarnos a ello la resoluci6n del. 30 de
enero, en la ~ue se pedía a ambas partes que
informasen al Consejo de los resultados obteni
dos.

Sr. LANGE (Polonia)(traducidodelin és: No,
ése no es el sentido del documento S Procedure/
12. Tal Como yo interpreto este documento, se
trata claramente de la sesi6nen curso, del
período de sesiones en curso. Habla de los dos
sentidos en que se emplea el término "orden del
día".

Propongo, además, que mientras tanto el Con
sejo se informe acerca del Gobierno del Irán
y pida a dicho Gobierno que confirme o impugne
la declaraci6n de la delegaci6n de la URSS,
seglin la cual la controversia ha terminado; o,
si el Consejo prefiere no hacerlo así, que los
gobiernos .aquí representados lo hagan por su
propia cuenta.

V Véase Actas Oficiales del Consejo de Segurld.'\d, Primer
Afio, Primera Serie, Suplemento No. 2, Anexo lb.
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el 18 de marzo al Secretario General por el
representante del Irán. Después, como ya he
hecho saber oficialmente, se. ha concertado un
acuerdo entre los Gobiernos de la URSS y del
Irán. Conforme a este acuerdo, las tropas sovié
ticas que se habí~n mantenido hasta ahora en el
Irán han comenzado hace dos días a evacuar el
país. ¿Se puede ignorar este hecho y conservar
la objetividad? Es evidente que no.

En sus declaraciones, el Sr. Byrnes y Sir
Alexander Cadogan hanexpresado dudas sobre la
medi~a en que la declaraci6n del Gobierno de la
URSS relativa a los resultados obtenidos en el
curso de negociaciones con el Gobierno del Irán
traducía fielmente la situación y correspondía a
la realidad. Debo declarar que tales dudas care
cen de todo fundamento. Aun admitiendo que el
Sr. Byrnes y Sir Alexander Cadogan duden que
el Gobierno del Irán esté de acuerdo con la
comunicación transmitida por el Gobisrno de la
URSS, el hecho de que el Sr. Byrnes y Sir Alexan
del' Cadogan tengan dudas no constituye un motivo
suficiente para pedir la inclusión de la. cuestióp.
del Irán en el orden del día. La situación sería
en cierto modo lógica si los miembros del Con
sejo de Seguridad que abrigan dudas de este
género pudieran probar que la comunicación
sobre los resulta.dos de la conferencia no refleja
exactamente la situación - lo que no es el caso 
y, a base de ello, reclamasen la inclusión de la
cuestión del Irán en el orden del día del Consejo
de Seguridad. Pero el Sr. Byrnes y Sir Alexander
Cadogan no pueden presentar ninguna prueba de
este género y no existe por consiguiente ningún
motivo para dudar de la veracidadde lacomuni
cación del Gobierno de la URSS. Debo declarar
categóricamente que no puedo estar conforme con
las afIrmaciones del Sr. Byrnes y de Sir Alexan
del' Cadogan que pretenden que puede discutirse
la veracidad de la declaración del Gobierno de
la URSS.

el Consejo de Seguridad recibe una comunica
ci6ncualquiera que emana del gobierno de un
Estado Miembro de lal3 Naciones Unidas, el solo
hecho de recibir esa comunicación o declara
ción basta, según parece, para que el Consejo
de Seguridad· haya de examinarla. Sintiéndolo
mucho, no puedo asentir a tal parecer, que creo
se halla en {Jontradicción con los Artículos co
rrespondientes de la Carta de las Naciones
Unidas.

El Artículo 34 de la Carta se halla redactado
en la forma siguiente: "El Consejo de Seguridad
podrá investigar toda controversia, o todasitua
cfón susceptible de conducir a. fricción interna
cional o dar origen a una controversia, a fin de
determinar si la prolongación de tal controver
sia .o situación puede poner en peligro el man
tenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales". Y subrayo las palabras: "si la pro
longación de tal controversia o situaci6n puede
poner en peligro el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales".

El párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta dice
asimismo: "Todo Miembro de las Naciones
Unidas podrá llevar cualquiera controversia o
cualquiera situación de la nat....raieza expresada
Gn el Artículo 34 a. la atención del Consejo de
Seguridad o de la Asamblea General". Acabo de
citar este Artículo 34.

El sentido esencial de estos Artículos de la
Carta, es que todo Miembro de las Naciones
Unidas puede señalar a la atención del Consejo
de .Seguridad toda controversia o toda situaci6n
que ponga o pueda poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
¿Hay razones para afirmar que la denuncia hecha
en la carta del representante del Irán con fecha
del 18 de marzo es convincente y que el Consejo
de Seguridad debe tomarla en consi<ieración? A
esta cuestión yo respondo negativamente. No hay
ninguna razón para estimar que la situación que
existía y que existe en el Irán presente compli- ASir Alexander Cadogan no le gusta la parte
cacione!? que puedan poner en peligro la paz y de la declaración del Gobierno de la URSS en la
la seguridad internacionales. No se dan las que se dice que las tropas soviéticas que per-
condiciones previas que permiten al Consejo de manecran en el Irán serán evacuadas en un plazo
Seguridad pasar al examen de la notadelrepre- de cinco a seis semanas, salvo circunstancias
sentante del Irán y, por consiguiente, noexisten imprevistas. La última parte del texto es laque
r~ones para que la cuestión que éste plantea le desagrada. Sir Alexander Cadogan quiere
figure en el orden del díadel Consejo de Seguri- someter esta feSrmula al examen del Consejo de
dad. Seguridad a fin, según declara, de determinar

cuáles son las circunstancias imprevistas que
Me permito recordar a los miembros que el podrían surgir. Pero una discusi6n sobre este

Consejo de Seguridad ha recibido ya anterior- tema no serra sino una .manera de perder el
mente toda una serie de cartas y de comunica- tiempo. Las circunstancias imprevistas se lla-
ciones que no ha juzgado posible ni útil incluir man así precisamente porque es imposible pre-
en su orden del día. Puede recibir otras del verlas. ¿Vamos a lanzarnos en una discusión
mismo género. El Consejo no puede examinar sobre este tema? Puedo añadir también que la
todas las comunicaciones que recibe. Debe limi- fórmula que desagrada a Sir Alexander Cadogan
tarse a aquéllas cuyo estudio parezca indispen- no cede en nada al texto presentado por el
sable, en virtud de lasdisposiéiones pertinentes representante del Reino Unido sobre la retirada
de la Carta de las Nacíones Unidas. de las tropas británicas de Siria y del Líbano.

Como he indicado al principio de mi presente Recordaré que, en Londres, el representante del
intervención, no hablaré del fondo de la cuestión Reino Unido, en una sesióndel Consejo de Seguri-
planteada por el representante delIrán. En efecto dad, se opuso enérgicamente a que se sefialara
no estudiamos en el momento actual eHondodel un plazo para la evacuación de Sir'; a y del Líbano
problema, sino la cuestión de procedimiento que por todas las tropas británicas.
plantea sobre la proposición que he depositado. Perrnrtanme hacer una última observación a Sr. B
Nuestra. discusión se refiere en este momento a las declaraciones. de algunos miembros del Con- (traduci
dicha. cuestión de procedimiento. sejo de Seguridad. Esta observación se refiere el Cons

Señalo de nueVI) a la atención de los miembros a la declaración de Sir AlexanderCadogan.Este valor dL" >;~~~~.:"::=e:~~:::':dl~~~ 10 ~¿":~~~e:n:~ct;~r.:~~:.:ld~:'"f~~~I_._~~.:



Presidente: Sr. QUO Tai-chi (China).
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examen inmediato parecen querer ser más ira
nios que los propios iranios.

Se levanta la a:esión a las 1340 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creía
que podríamos haber terminado el examen de
esta cuestión de puro procedimiento antes de
finalizar la sesión. Pero como los represen
tantes de Egipto, Estados Unidos y México han
expresado el deseo de hacer uso de la palabra,
y como aún puede haber más oradores, propongo
que, si no hay ninguna objeción, se aplace la
sesión hasta mañana pOli.' la tarde , alas 15 horas.

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Debo decir que a menos
que haya alguna razón de peso en contra, con
vendría terminar hoy el examende esta cuestión.
Podemos levantar la sesión y reanu.darla esta
tarde.

sentante de Irán. La cuestión que el Consejo
debe resolver es la aprobacióndel orden del día.
Mientras éste no se apruebe, no creo que podamos
examinar los fundamentos de la propuesta y no
creo tampOCQ que lo pueda h...cer una de las
partes en la controversia mientras a la otra
parte no se le permita dirigirse al Consejo.

Creo que deberíamos decidir. como acaba de
decir el representante de Egipto, si la cuesti6n
ha de incluirse o no en el orden del día. El
representante de la URSS presentó primera
mente la propuesta de que se excluya del orden
del día. Yo propongo que se proceda ahora a
votar sobre esta propuesta del Sr. Gromyko.

Sr. CASTILLO NAJERA (México) (traducido
del francés): Deseo hacer una observación sobre
una cuestión de principio. El representante de la
URSS dijo esta mañana que este asunto se ha
planteado al Consejo de Seguridad en Virtud de
una carta del Gobierno del Irán que, con fecha
18 de marzo, de 1946, ha enViado el represen
tante del Irán al Presidente del Consejo de
Seguridad. Agregó que, conforme a su interpre
tación de los Artículos 34 y 37 de la Carta. aun
incluso en el caso de que persistiese lasituación
denunciada en la carta del Gobierno del Irán,
ello no justüicaría la intervenci6n del Consejo,
puesto que tal situación no constituye una ame
naza para la seguridad y ia paz internacionales.

La carta del le de m8L1'ZO de 1946 contiene ~ct.a

frases siguientes:

"La Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas
está manteniendo tropas soviéticas enterritorio

Seguridad preveía que ambas partes mantendrían
informado al Consejo de Seguridad de la marcha
de las negociaciones. Como el GobiernodelIrán
no ha hecho llegar ninguna información de este
género, Sir Alexander Cadogan ve en ello motivo
para pedir que se incluya de nuevo la cuestión
del Irán en el orden del día.

Ya he dicho que el Sr.Ghavam,PrimerMinis
tro del Irán, ha expresado la esperanza de que
las negociaciones entre los Gobiernos de la unss
y del Irán tengan pleno éxito. En tal declaración,
el Sr. Ghavam agregó que, al pedir el examen
inmediato de la cuestión del Irán, el represen
tante iranio, Sr. Husaein Ala, había obrado sin
que él lo supiera. Posteriormente a esta decla~

ración del Primer Ministro, el Gobierno de la
URSS transmitió su comunicación relativa a la
evacuación del Irán por las tropas soviéticas.
Si, ante todos estos hechos, el Sr. Byrnes y Sir
A'lexander Cadogan insisten en que se incluyala
cuestión del Irán en el orden del día y en su

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil.
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, Paises Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Celelrratla en Hunter College, Nueva York,
el martes 26 de marzo de 1946, a las 15.00 horas.

HABSAN Bajá (Egipto) (traducido del inglés):
He dicho esta mañana que el problema. podía
dividirse en dos partes: enprimer lugar. ¿puede
conocer este Consejo de la petición del Gobierno
del Irán?Y En segundo lugar. ¿podemos, en caso
afirmativo, informarnos de los hechos y tomar
nota de los mismos?

A la luz de las declaraciones hechas por las
tres grandes Potencias, me parece que el debate
ha girado en torno a la segunda parte: es detlir,
a los hechos mismos, a todo el conjunto de los
hechos en sr mismos, y esto antes de haber
decidido si somos o no competentes paraadmitir
la petición, 10 que puede significar que hemos
comenzado la casa por el tejado.

Por consiguiente, deseo separar las d.os cues
tiones. y sin prejuzgar las decisiones que puedan
tomarse, propongo que el Consejo reciba la
denuncia del Gobierno del Irán que figura en los
diferentes documentos enviades al Secretario
General y pido que se pase inmediatamente a
votar únicamente sobre esta cuestión.

El orden del día provisional es el de la vigé
simoquinta sesilin (documento S/20).

9. Continuación del debate sobre la apro
bación del orden d~1 dra

Sr. BYRNES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Cuando. he hablado ante
el Consejo esta mañana, no me be referido al
valor de la propuesta presentada por el repre-

y VERse Actas Oficiales dcl, COllSejo de Seguridad, Prima
Año, Primer" Serie, Suplemento No. 2, anexo 2&.
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